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DICRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Delegar en la doctora MÓNICA QUIROZ VIANA, identificada 
con la cédula de ciudadanía N° 43.264.639, Subdirectora de Planeación Institucional 
del Departamento Administrativo de Planeación, la representación del Gobernador del 
departamento, en la sesión presencial de la COMISION ESPECIAL DE SEGUIMIENTO 
AL PROCESO DE DESCENTRALIZACION Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA, a realizarse el día miércoles 08 de junio de 2022, a 
partir de las 7:30 a.m., en el nuevo Recinto de Sesiones, edificio nuevo del Congreso, 
piso 2°, oficina 235, en la ciudad de Bogotá D.C. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Medellín, a los 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y C 

Nl 1 BAL/gAVt, 
GobeMajbr de 

JUAN GUIL ÁNDEZ 

ociiaf 

L _ 
ral 

NOMBRE IR A FECHA 
Proyectó: Luz María Morales N. \ 

Los arriba firm1intes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
Revisó: Carlos E. Celis C. Director Asesoría Legal y de Control encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 

por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 
Aprobo: David A. Ospina S. Subsecretario dePrevenciórde1 Daño antijurídico 
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